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Se «Kiìbi- f »»te Boietw, (pie 
••le la« doainjos, uñéfcttie* y » i cr-
ac* e * la iiapr«Mti > (ibrtrn de IU> 
Mi« &«*xax.kz<i á SO mie« iue<i-
»u»!f? HcTitli» i la» casa* de lo» •«-
Surf i iiuoilorfi, 

B0LESI1! 

E» In prormetaa • 12 reale» 
>1 me» franco de porte. 

Los avisos ó artículos ie reati» 
lira» à la redacción frantoi «la 
porle , *ia covo i ti{'ji«iU no w 
recibirán. 

GIFICIñL 

DE LÀ PROVINCIA DE ALMERIA. 
•sasgsasasasasa^sasaggsgsgsasgsaresasasasasBsas^s^ 

JRTJCOLO DE OFICIO, 

, GOBIERNO POLITICO QE LA MISMA. .. 
Circular uitm* "35S. 

* J5f Sr. SíiBsecretário del Ministerio de la 
Gobernación de la Pehímttltt con/echa-^ del-
actual se ha servida trasladarme laRcalór-
den úgáertte: " 
* Porel Minüttrio de I* Guérr*, «n 11 del 

mes último, se comanico al de la Goberna-
doo !< peoíosula'.ls* Reaf" orden que sigue: 
c jb El Sr- Secretario' 'del Despacho :-do ta; 
Guerra* ifice al Ca¡>iUnGíeneral de' Aragón lo 
sagaiente. — He da<Jo caca ta £ la Reina Gober-
nadora de lo expuesto por la Diputación pro-
viócial de Zaragoza', cbojulundo « Benito L i -
granja a quien capí», estando en la facción, 
1» suerte de soldado en laantettor qurntade 
V838 por la Villa de Tánsté, có «jvruéVpro-
t iót i i , debe servir la plaza que le ha corres-i 
pondido > por bailarse ya coi él depositó de loe 
préseiñaJos de aquella procedencia. Lo bicí 
también de otras «s posiciones de la misma y al-
gnttás Carporaaon«i y p»rljc»lare$ que igual-
-fnco te consollan sobre la-rwponsibilidadáqaí 
qoedensujetos, ási «o sos persoeas comoensus 
biea«> _aqa«Uos mozos íugados i la«. faccioues á 
qaieues ea las quintas hubiese-ca¿ido<: la suerte 
de -soldados y. y bien sea tjuacontiuueneo ellas, 
« biea ú1u&a psiaencro» cu los deposito*, ó. 
se baya» presentado. Enterada Si M. despees 
de<»«' exanrcD deleflídó de. los antecedentes y 
rasóues mani&sudas '.en ;dte&*s: espastqv&es j^y 
C0á*U$jead« á. aua sola' resol ucioa. general • las 
diversas dudas de eo ellas se .oju»oltau g 
•tejidas q«e^ce"-eí-particular éa la* misaras 

sm- proponen , á fin de que en esta materia Isa 
dtficü jr delicada se establezca nna regla justa 
per la que hayan de. resolverse asi estos como' 
lo* demás casos de igual o análoga naturaleza;.* 
oído el Tribaaai supremo de Guerra y Marina¿ 
y confoialándose S. M. coa su dictamen, se' 
ba servido declarar lo «¡guíenle. t.° La« 
prófugos presentados, ea cuya.clase esta o com-
prendidos los. procedeates de la Acción , ocu-, 
paran, la plaza.de ioldados que les hubiese cav' 
bid&ealaquiataconel recargo qae lesear^ 
respondí; quedando relevados <lcl servicio sas"' 
suplentes, sino bubiesea obtenido indemaiü-'* 
don, á no ser.que S. SÍ. tenga por mas coní-" 
veniente decidir de otro modo .ea los casos p»r-
tícalares que ocurría. a." Considerada* loí 
qpede aquella ciase esten.prisioneros de guer—' 
ra coa relación. a la quinta á que pertenezcan/ 
vuniv ctmujgin «awMtnn n CiDge , DI puesto 
servir sus plazas, ni de consiguiente relevar, 
del servicio ¿ sus, suplentes. r 3, ° Correspon-
diendo a estos por la ley ̂ el derecho de reclamar 
contra ios bienes de aquellos á qoienes sastita» 
^ani la.indemnización y resarciaútvaU», de daüos 
y perjuicios , podrán por. .este, medio si foefi^ 
soBciente, poner un sustitato en el.plazolqive, 
dieba ley úen e prefijado : biga? ésteyi ido 
bo es mancomunada entre todos lo< birecs^díf 
los expresados .prófugos la res{íonsábi(idad-t( 
resateiotieu to y sinManacioa de los daíiós, y p'tt/ÍS: 
juicios de cada nno de sús suplentes. 4." 
Cosdoúae ¿lo,resAclt*.«n íleaies áídcoes.de jfS 
y rg de Agosta del «üo .̂ dtTuto ,:»pio.ea J ^ 
casos de seduccioa, complicidad ó ajgaoa iateri 
venabn comproSááa 'de'los- padres • eo- l 

sos hijos , podrás, aqucHan» serfondenados^ 

í, 

i, 
k 
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EDICTO. 
La Junta económica del presidio de esta plaza. 

ELre saber: que debiéndote tacar i públi-. 
ca auba>ta el servicio de baspiulidad para los: 
conímados enfermos de este establecimiento 
por el litfinpo de dos años, se seüala para 
ei remate el día 27 de setiembre próximo, 
verificándose en las casas del Gobierno políti-
co , y aoto csU corpo ración en estrados pú-
blicos, que se abrirán á las doce de ia raaüa-
D* y cerrarán á las dos de Ja tarde, quedan-: 
do en el mejor postor: las personas que 
qáierán enterarse del pliego de condicionas 
qoe debe regir ec la contrata pueden desde 
laego pasar ¿ la Secretaría-Contaduría de esta 
Junta a donde Ies. sera manifestado. Málaga, 
»9 de Agosto de' ii^39. zz. El presidente Blas. 
Réqaeoa. = P. A. - de la Junta, zz: Antonio-
Suriano Secretarlo: 

M » % w » » » * w i w < L ' m -««.m ww» mmm MI» : 

Continúa la Instrucción para llevar d 
efecto el Real decreto de . a 6 , de Febrero .(k 
este- año, por el cual se manda restablecer la, 
contribución de Frutos civiles.' '•<•"••• 
" Art. 20. Si sobre las fine» y rentas sa-
jelas á los Frutos civiles tienen censo ó carga 
hipotecaria á "so favor algunas personas no 
privilegiadas, toda la contribución se cobrar 
rá del dnetio, quien hará el corres pondien-
tedescneoto at acretdor censualista; pero 
si "este fuese persona privilegiada se lede-
rolveri o reintegrará li parte qne le corres-
ponda , acreditándolo >n fonna debida. ' 

Art. 31. Todbs las reclamaciones se jos* 
tífica ráo-

Art. as. Cuando los. dneüos no residan . 
en- tas haciendas, o en el pueblo donde tie-
nen- ̂  sos pertenencias y derechos, pagana 
lo* arrendadores- enfiteatas ó cobradores los 
Frutos civiles por^oenta de la renta , obligán^ 
dosel« á ello enÁcaso necesario por las Jus-
ticias y Administradores, y. ^dándoles re^i-
bo-para-qesles sirva Je descargo., cayo do-
cumenta admitiría sin resistencia, los - dueü«s, 
pena de ser tratado» eotno inobedientes * •:• 

^Art. sIS. CaandeIss reatas consistan en 
granos o especies se valuarán ¿ dinero según 
Tos precios corrientes, .de.cuyo valor se 
gira el .lauto por. ciento por Frutos civiles, 
sin, perjuicio de que los grano^ó especies satis-
iagan losdewas derechos-Realesen sos» ventas 
yCOOSUinb.-

ArL aA. Conforme á la mandado en eF ca<-
pfltolo m de la Real cédala de ff de diciembte 

de i r85. no Dndría los nrnní*fai-¡n« i?» «i««. 
« í ¡ — — 

ras airemladas , concluidos (jue sran ios cén-
tralo» pendientes, despojar á los airtndadorrs 
con pretexto de cultivar las tierras por si mis-
mos , siempre que el arrendamiento no pase 
de mil reales, y si aunque pase no concurre 
en los propietarios la cifcun>taocia de ser an-
tes de ahora labradores con el ganado de la-
bor correspondiente, y al mismo tiempo resi-
dentes en los pueblos donde se bailen las tierras. 

Art 25. Auu<[ue sean muchas las hacien-
das que tengan on censo , y una de ellas es-
té sojeU i la contribución del 5 por 100, en 
pagando el censualista la parte qne toca ai 
qu« cobra el rédito, a o tiene qoe | rontear. 

Art a6. Las casas que están a< rendidas 
en unión eon las haciendas pagarán e! 4 por 
100, graduando la renta que coiresp^nJe á 
los edificio«, y exigiendo el S por 1 0 } á las 
haciendas. -

Art 37. Laego que los Intendentes y 
Subdelegados reciban esta Instrucción la co-
municarán á ios Administradores de Rentas y 
á las Justicias y.Ayunta míen tos de los pu»Mos 
de sus provincias respectivas, raaudánJides 
exigir las relaciones de los objetos sujetos £ 
esta imposición, las cuales han de ser la pri-
mera base para su exacción, y fijándo'es par«,, 
ello el preciso y perentofio ifcrmioo de «5 días. 
.Los lo tendentes y Subdelegados publicará*» 
este mandato por medio efe edictos. 

Art 38; En consecuencia- las • Justicias y. 
Aynntamiesíos en los pueblos encabezados, y? 
los Administradores en los administrados, pro« 
cederán á pedir á los <Iue«ios ,de las reo tas, 
censosv derechos, &c.residentes en el térmi-
no alcabalatorio , relaciones juradas de las qu«¿ 
posean, con distinción de sus especies, cargas 
afectas, gastos de administración, y todo lo de"-
mas qoe,va prevenido en los .artículos anterio-
res, y en los 13, i3 y »4 del Real decreto.: 
de 16 <le febrero del corriente año. 

Art. 39- El Administrador general formará 
«nmodelo- paraúseme jan tes relaciones, al cual 
5C arreglaran los interesados, y . de este modo 
se logrará la debida nniíoTinid«¿ ' 

jUt. 3o. Toaos estarán obírgsdos s dar 
estas relaciones, inclusos los eclesiásticos que 
bayan de goxar de excepción; pasándose éoi. 
caso de caaisioB por los lotendentes y Sttbdele^ 
gados ».los. Prelados y Superiores eclesiásticos 
los;correspondientes oficios, para que cujtfi. 
pla»ial .teoor; de lo-mandado-en.la primera de 
la» declaraciones dadas e© «1 aúo-de^Sy. v» 

Art. 3t. Cuando losdne»os no< rendan en 
el logar donde «tan-situadas sus baciendas,'o 
donde gozan^ de. "aus. 4erecbos jr petleoenci^ 
prcs«at»i^ir- ias-^eladones loSi^t^eiütadores.ó 
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]a «¡u!¡«n»n"i>n «Je los suplentes ios mismos. 
5 0 F.?tsr:d.) al ai Lili ¡o de los interesados 

lus medios de psoceder judicialmente en su ca-
sir conUa Urs Lienes de Ius¡ prófugos facciosos, 
ti los tic sui padres cómplices en e! etímea j y 
uo confo»mandóse con ios principios del dere-
cha, se resuelvan gubernativamente; cuestiones 
judiciales sujeUs acaso i pruebas difíciles y 
complicadas , no lia y duda sobre que bija da 
recaer ta aclaración que se pide acerca dela-au-
toiidad a quien compelí hacer efectiva la res-
ponsabi l idad de que se trata. De Real orden lo 
digo á V. E. su conocimiento y efectos 
corres|KJadienles ; en el concepto de que el re--
imdo lirniln Lagranja esta comprendido en la 
jiiimera de precedentes reglas.,« , 

r De orden / de-S. M. comunicad» por el Sr. 
Ministro de la Gobernación 3e la Peaírisula, lo 
traslado u V. S. para tu inteligencia, la de esa 
Diiuilacioii provincial y Ayuntamientos de los 
jiui'blos. 

Cuya suprema determinación se inserta en-
el Bolelirt oficial para su publicidad y demos • 
efectos correspondientes ¿su exacto cumplí"* 
miento, y/fnieria 22 <fe Agosto áSs i83g. —— 
Fi ancuCo Gaicia-hidalgo. 

JViuu. 556. 

Habiendo desertado del regimiento lanceros 
de la Guardia Real el soldado Luis Rtjrni bijo 
de José y de María Bergel na tara] deííijar su 
edad 19 años, pelo y eejas castalio, ojos par-
dus color trigueúo , el Alcalde Constitucional 
de dicho pueblo ó cualquiera otro de los en 
que pueda ser habido procederá a la captara 
poniéndolo á disposición del Sr. Comandante-
general de eíla provincia y tne dará axis» de 
haberlo verificado.=Almería 26 de Agosto 
de »839- Francisco Girciar hidalgo. 

. JVíii». 557. 

lJi TENDENCIA DE LA PROVINCIA 
AMORTIZACION. 

X« habiéndose rematado en renta el día 11 del 
aetoal uua »serte de tierra de 4 tahnllas de riego y 
«w» 20oltt«s pago de la balsa de Gergat término 

la tilU de Tabernas, se ka señalado el día 1.a 

4e'\Setiembre sigoieale en. dícLa villa , el segando 
. neníate en renta de la referida finca ante las perso- . 
«M tpe se ccJfbró el I.® en tos términos que pre-
¿ck d ártica!« l u de la instrucción de i 7 de 
junio de 1857. 

Y se anuncia al pitbUco pora su conodmieulo. 
Jlmeria 22 de Aguslo «fe 1859. — Francisco 
Gere-a-hidaSgo. . 

jnsrrtess en el Boletín oficial.—Francisco 
Garcia-hidalgo. . •' . • 

Aun». 558-

Gobierno político de la Provincia de 

Teruel. 

TUROLENSES: los benptnéritnt cnanto de*»-
graciados Nacionales<le Monttiban, rt-fugiados 
« o la siempre inmortal Ziragoza , imploran por 
mi conducto los auxilios que vu eslía filantro-
pía se -digne, dispensarles. 

Notorios: son i todo-eh^Anr^on su* padeci-
mientos' ysaeriGcws, como también su valor y 
constarán patriótica culi-defensa drífarite de 
stj-vüla. Efferoz Cabrera incendió soi m-íradis, 
y entrego al piliage de sus vándalos todos sus 
iieaes, quedando aquellos habitantes ea un 
solo di» sumidos «a la .otas deplorable indigea? 
cia.Ello» lian cumplido^ es verdad, cuoua 
deber sagrado t posponiéndolo todo á U de-
fensa dt ia santa caos» de la Patria. Empero 
si 'propio tiempo también se bao hecho dignos 
de nuestra admiración, y beueroteuciy a fio 
de aliviar en lo posible sos privaciones y ca-
lamidades, be dispuesto abrir en so socorro la 
soscricion que solicitan. ... . 

¿Será» TuroLnses,. qoe vuestros. compa-
ñeros dearaus, vuestros pai&anos, hayan re-
currido ',«n. vano a. vuestra beneficencia.? —•' 
No. En mas de una ocasión habéis dada ̂ ele-
van tes froelas de vuestra, civismo y despren-
día ieato 5 habéis contribuido. generosamente 
repetidas veces ¿ dulcificar el penoso cautive« 
rio devnuestros desgraciados prisioneros , y yo 
confio> con fundada razón , que los emi-
grados Nacionales de.Moalalban , que ,en sa 
no merecida miseria basta -de habitación donde 
recocerse cirecerian - si el patriotismo del 
Escmo. Ayuntamiento Constitucional de Zara-
goza no les hubiese proporcionado el suprimi-
do convento de S- Lázaro , recibirán vuestros 
socorros , y con eiíos una prueba dei aprecio 
con que sabéis distinguir á los que como vo-
sotros defienden la libertad, y el Trono Cons-
titucional. 

Dcsás hoy qaeds. «iHerta U ssscr>cio» en .Ja 
S«cret»ría--de este <*o.bieTOo Políticq... -y Jos 
sombres de los ciudadanos,- que .con tribu vaa 
i tan lacdable obgeto, :se publicaráa en el .Bo-r 
letin oficial, con espresioa de,la cantidad.que 
cada ano eolr<^ue , y de todo, se ¡dará, cono-
cimiento al Comanoaute de .los Nacionales, ds 
ASonlaUian para sa satisfacción. - i: - , ^ 
" Teruel Zt de Jzdio de i 8 3 g . ~ G c f e 
superior político Félix Saoche» £auo. ^ s: t 

Insértese en el Boletín oficial. ^z¥r*ncoc9 
Garcu-lúdalgo. .." . ^ - v ' 
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sutarren<Jjí3orM , fnfiteutas ó sulienfitfuUs, 
los col-xirii, apostelados ó administradores, o 
la pfKona que <e licite encargada de percibir 
lab rentas, u del cuída lo de los bienes.' 

[.Se continuará J 

Continúa !<t lislu nominal de lodos los electores 

ya: httu (omtttU ¡turíe en la elección de Diputados 

y ¡impuesta de Senadores, cu el distrito eUctar*t 

de Bcrjfi. 
Fnucbco CiplooM Ral i esta. Jim» López Role, 
muy r̂. 32tguel de ilod». Reritardo l>»rc:.a. don Ha-
fací de íiojjr. Gwioy. «loa Francisco UoJrtguez Si-
bus. Frauc.ico Callejón. Francisco Aivarex Co-
lumna. L>:cyo Lsrpcz Dados, Francisco Peralta 
Yj'ciies- <iuit auíuum» Soto Torre*, don Fruí* 
cisco líarraaco ilediua. Gabriel tspioosa. don 
Peilm Itsie.izueU. Francisco Escobar, don Sal-
vador Lupiou. José Gutiérrez Carra neo. redro 
sikuukz Salmerón, don narco» de Joya. Juau de 
Osorio Cabrera. T«-»!foa de Cespcdes Vasqoez. jo-
sé-López Céspedes. Sebastian de Baña». Cecilio 
Lupez. llamnu íiuiz. don Nicolás Aquixao don Jo-
sé .Uoralcs. Pi-dro Arélalo Herrera. «loo Alarlin 
Bas. Antonio Lo|»ez Uineon. doa Francisco For-
niclc* Villejjes. ¿ose Sánchez Saacbez. José AlJ 
Tlrez. «Ion Jaluslo 'ile -Moda Guillen- Francisco 
García Checa- ÍHejjo Gallardo Vasqaex. don Lo-
renzo Sauciiez liañiiz. O. ¡ t í a ! » de Roiia Guillen, 
lose Moreno Fernandez. Pedro Contreras Molinero, 
don M-umel Mudo, dou José Torar V Torar. don. 
Frauci»co Jiarilla &io*. don Kicolá* Vasqoez Mansa-
oo. do» Jase Mari* de Bogas. doo Sebastian Vétaseos 
Juan Jo-e Giroeu'*- doo Pedro Rodríguez- Antonio 
Oro. Gerónimo Aleoirtjae». .Gabriel Zip>U Arne*. 
doo Jo¿£ Navarro Padilla. M ûeV Fernandez, doo 
J>i>¿ Lo pión PadilU. Gabriel Gomes, don Pedro Váz-
quez Morillo- Gerónimo Baooa. Tomas <jutierre*. 
Francisco de Fuente* Moüoz. Aotouio Alcaide .̂doa 
Francisco Miguel Reqotoa. Antonio Lidoeiu Aivarec. 
dou José Requena fUal. dou Melchor Martínez A ran-
da. doo Tíi i ion Pcrer Prados. Antonio Eipinoia Vi» 
cente. d«xi Francisco Vasqacz Manzano, don Nicolás 
Moreno, don José Torar j Percc. don José Bjaacho 
Martin. dan José Martin Capilla, don José García. 
Francisco Si-rra fiadrrjsrs. den r ríñase» Png» Ore-
liana. Juan Martines, doo Lois Callejón, doo Joaquín 
lÚaozin» Joya. Antonio Maanel Gallardo. José Vico 
Biljn. Franci-ieo B* rrionoern fiio chico, doo Antoaio 
Martin Diaz. don Francisco Godojr. don José, de Ra-
bio. Salvador Barroso. Kicolas Martiu Barranco. Frao-
eitco Perez Baher Je. picolas Perez B< ¡verde. Sil*a-
dur Fernandez, don B'Mkíscís Amiraga, Jo*é Antonio 
Kaioi!. E?¡"r.sr-<i» Callejón. Antonio Lnqoe. doo G«-
tdnimo Goiloj , Manoel Fernandez Antonio Fernan-
dez, mayor. José ArancU. Morillo. Diego Eoiz. Jot¿ 
Matd»o*da G l̂d^ano. Antonia Aran Ja Morilla. Diego 
Sánchez. Pelón. Aotouio Villegas. La ríos, don "Félix 
Villegas. Joan X>n»enez, mayor! don Pedro Ariíé», 
don Esteban Fa!wo. Joaé Campos. Fabian Medina 
Villegas.. Salvador ,Mor<-oo. Salrador Parran. don Bal-
tasar A&artiu Criad", don. Santiago Lope* Bonilla. 
Fríoei«co.Lirolt Gaitan.Joíé Barraoco. Cristobá! Gon-
salex. «Ion José Árqaeros- don José ¿ttartin Ciudo. 
Fraucitcn Manto va.-don Joté Manual Perez. donFer-
jftin dtt 'PeralM O.ÍY»r..<íon Fraocifco BaUbe. fraa-

ciaeo L;lis Villegas. Francisco Ferrer Zamora. P»áro 
de! Pino. Jnan Saiia«ro» Ortega. Jnan M gueí Bayo. 
Lo¡4 Arrióla, d^a í r i n i Lira!» p.-raii». nauti» 
«o Lope«. Agn-tin Callejón. Salvador K»c»b«r. 
don. Seruril» \)aldoo»do. fraaci>c» Maldouado. 
doa José ForuíeSe» Ituvi. Pedro Autuaio Lu¡iet. 
Hbtrcos Sancitez. Frauckco feroaaticx Alcalá. 
Francisco Herrera. Gonzalo de lUños. doa Jo» 
aé Martioez araaik Jom Días. CruUkl For-
nicks, dòn i m Lirola reraita. do» l)¡e¿o Mar-
Liocz xarlintA. Fraecwco To.-ítÍo Cacaa. ¡co-
las Lidiieóü. Frattct»c» rrraaadet Díaz. L m . b«-
drí^aez. Indatocio Fórmeles. Francisco Liroh 
pcruaaideK. Jtus de Agallar Ssacim. Francisco 
Focate» Meaor- redro de Baños, macuco Gk 
mènes Uata^allo. llt^oel Gallarda, rrtaòico; de 
rnenies Aguilera! don Francisco MalJonnlo G»a-
gora. don Fedro Oüwar Oliver, «raaciico de.Ua«. 
vio Gocuca. doti Jt/auuel JL^ìoa raduù. Jaaa 
mrlina Gct iam. Jnan Saucltcz E..ci»o- Agas-
tia Encobar, doa Francisco SXartín Jftu-tia. xár>, 
celino de ttaio». Diego Felipe Escobar, «toa < 
Joaqain de Espejo.- GaWid „Barranco, don Fma-
cuta líeolnra Capilla. - doa. Francisco L ink. Jo-
ya. doa Alejandro Lirola. .francteco, Etcnhac 
Garcia. Criscobal jljototta. José • Lirala Guù~ 
£*o. -doa- Francisco- Lu pion ra dill a. Diego J^ar 
tío Bal verde, doa Maniaci Garcia Visca ino. José 
Criuto Giiaenes. «ba Joàè VilUrrocI Iteres, doa 
i le j t 'w l i i i . ' Frunsea fioaó. rraacìsco w t m . 
Martio. Viceate aofgero jSwcfctZr, Jttè^ £ « > , 
Jauta Sanchez.. ̂ taaa. Marti«. Jose Jfaldouado 
ncoa.jiat<WM Lirth Gaitàn. , ,doo Joesé Criado 
Garcia, don Francisco Lirola Peralte. doa Aoto* 
n*o Lirola. José Roman Nevero. Francisco bar-
ca Ssìcii. Scfcastiau Coloffiaa. Fdijie á n a ^ 
Francísco xartm Zorita. Uat*as'S«iacìi«£. rraa^ 
cisco Jîodrijaei Lopez. don Aaloaio renila. *a«& 
Pedro Loptz. dtny Seafia Gulkrra. Ffmchc* 
Barrala, liicgo .de rria^ Kodrigocc.- don Vicente 
Gomez, dou Olayo j2oraleA. Autoiiio SaacLier,xa-
cisu. doa Nicolás Utrera JÚTedina. Autoui» Za-
pata Arués. doo. £ W b i « J t « U á Cáutara. doa 
Diego Fernandez de Piñar. Aoloaio Alai do nado-
don Gabriel' Peralta, don Angel Itiziz. dmi Mitr-
anti araorìqne.' Nicolás Toledano. rraseWeo <m-
rcr. don Jotié Sâartiu Biinv Pedro Cortes.; dot» 
josè Caílejon üara. don Francisco safes. Jraap 
Hodrîguez. don JUauoel Al orillo Caracho. Fraa-
ciáco de Ramos F i iu . . . . 

•.:..'. D IA SS.- - •.. 
' loSriga Gonzalez, doo Gonzalo peralta. 1d » « o ¿ 

zalez- Salvador Garcia Menor- jo»c ílarcia Saes 
Ifaunoa Gonzalez. Aguàtia lanares.- don ¿osé JLs-
qne. E r a a c s o : J S s t z , J S ^ t i s ^ ^ i l s p 
dor Cardenas, don jnau RuTM^ -V i l i e gdoa . JKK 
sé aaños. don jlfsauel jcartin. jciùueì . Feraaode^. 
Cristobal Vannez Céspedes., ̂ Slartía reres. Juan 
rerez. Jose C<rreSo Bíatgt. Jaaii Moreno. F«io-
císco Villegas' Lari os. Fabian üediiia S^cobarf. 
BÍas Sloraíes: " Anloot» Rniz ' "Gonzalez, dosr scxsé 
Santaella Ytbca. ¿osé García >iìodrigocz- ^ -thm 
Francisco VtllaSoU^ Oü%er. Joan Gahriel Pcrez 
Almendras..; ¡dna.. Joa îûn,. GÛneucz.. ̂ doa 
Joaguia, jt^îas. . V:eçsts_Torre^osa FJkç^. 

A L J S E R I A : IMPRENTA T U B F I E & L A DZ R A M O N GONZAIEZ. 
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